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PARTÍ: OFICIAL. 
SECRETAUIA D E L GOBIERNO SUPEniOR POLITICO 1>E 

FILIPINAS.—Por el Ministerio de la Guefra y 
Ultramar se comunica íi este Gobierno Supe
rior Político la Ueal orden que á la letra se 
copia.=ültramar.=Núni. 187.=Escmo. S r . = 
Creadas- por Real orden de esta fecha una 
«Dirección general de la Administración local» 
encargada de los ramos de Propios Arbitrios 
y Cajns de Comunidad, y una Contaduría de 
Jos mismos ramos, en esas Islas; la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien dictar para el; 
régimen y gobierno de arribas dependencias, las 
siguientes disposiciones:=DlRECCION.=La 
Dirección general de la Administración local 
de Filipinas estará inmediatamente subordi
nada al Gobernador Político de las islas y 
funcionará con entera independencia de las 
autoridades de Hacienda, escepto en todo lo 
relativo 'A la rendición de dientas al Tribunal 
de las mismas. Sera obligación de la Direc
ción, como encargada de dirigir la Adminis
tración de los ramos de Comunidad, Propios 
y Arbitrios:=PRnii':Ro. Averiguar en que con
sisten los bienes (íc propios de cada pueblo, 
los arbitrios que en cada uno se cobran y 
el origen de su concesión.=SI:GÜNDO. Exa
minar también cuales sean las cargas que en 
cada püeblo pesan sobre estos fondos y su 
importe para deducir de estos datos si bastan 
los recursos do la localidad para cubrirlas.= 
T E R C E R O . Investigar cuales son los Arbitrios 
de naturaleza provincial y su producto al 
año, y cual on cada provincia el rendimiento 
del impuesto para el ¡fondo de Comunidad, 
á cuyo íin pedirá noticias á, la Adminis
tración general de Tributos, que deberá fa
cilitarlas, acerca del número de tributantes 
de todos los pueblos del Archipiélago, y las 
confrontará con las que directamente le re
mitan los Gefes de las provincias, como su
bordinados á ella en lo relativo á estos 
ramos. Del resultado de sus investigaciones 
sobre los particulares enunciados en los pár
rafos anteriores deberá dar noticia circuns
tanciada al Gobernador para que éste la 
eleve al Gobierno Supremo.=Ci;ARTo. Estudiar 
con vista de los referidos datos, las varia
ciones que convenga introducir en los ar
bitrios, tanto de los pueblos como de las 
provincias, y qué imnuestos deban estable
cerse en reemplazo de otros que convenga 
suprimir, ó para cubrir el délicit que re
sulte en los pueblos en que los recursos no 
basten para cubrir las cargas, en busoi caso 
propondrá su creación al Gobernador, á fin 
de que éste, después de consultar á la Junta 
Directiva de la Administración local, dé 
cuenta al Gobierno para la debida a proba
ción.=QÜINTO. Revisar las instrucciones que 
rijan en el dia para la exacción de los 
arbitrios y administración de estos,, y de los 
bienes de propios, y proponer su reforma 
si fuese necesaria con objeto de asegurar 
la regular ivcaúdacion, cuenta y custodia 
de estos fondos con la debida intervención 
en cada pueblo.=SESTO. Formar y consultar 
al Gobernador para que éste lo haga al Go
bierno Supremo el Reglamento de Propios 
y Arbitrios de la Ciudad de Manila, cuyo 
Ayuntamiento continuará entre tanto rigién
dose por las disposiciones vigentes hasta el 
dia, y por las de esta resolución relativas 
á la formación de presupuestos y rendición 
de cuentas, preseptando unos y otras á su 
Presidente para que éste les dé el curso 
<jue corresponda.=SÉPTISIO. Sujetar tanto los 
ingresos como los gastos á presupuestos ge
nerales, que han de formar anualmente los 
pueblos para remitir á los Gefes de las 
provincias, quienes en vista de ellos for
marán los generales de ingresos y gastos 
de naturaleza provincial; cuyos presupuestos 
pasarán dichos Gefes á la Dirección, en 
tiempo oportuno, para que puedan ser exa
minados y aprobados antes de principiar su 
ejercicio.=0(:TAvo. Examinar estos presupues
tos, en unión con la Contaduría y en su 
vista formar los generales de ingresos y 
gastos locales y provinciales de las Islas, 
elevándolos al Gobernador Político, para que 
aprobados que sean por J a Junta Directiva 
de la Administración local remita copia de 
ellos al Gobierno Supremo.=NovENo. Apro
bados estos y tomado de ellos razón en el 
Tribunal de Cuentas y en la Dirección y 
su Contaduría, ordenará los pagos que en 
su virtud deban hacerse por el Tesorero 
general ó por los Gobernadores y Alcaldes 
mayores d,e las provincias á quienes comuni

cará las órdenes conducentes.=DÉciMO. Hacer 
que tanto estos como los pueblos de su 
respectiva jurisdicción rindan cuentas men-| 
suales y una general cada año debidamente \ 
documentadas al Tribunal de las Islas de • 
los ingresos y gastos, sujetándolos en la 
misma *Ü análoga forma que las generales i 
del Estado, á que no verifiquen pago alguno ; 
que no esté comprendido en presupuesto ó 
carezca de la autorización competente en caso 
de ser el gasto eslraordinario y del indis- j 
pcnsable requisito de haberse para el mismo 
concedido por la Junta Directiva de Admi-; 
nistracion local el correspondiente crédito! 
supletorio.=UNDÉCIMO. Debiendo custodiarse 
los fondos de Comunidad, Propios y Arbi
trios, que existan en Manila, en la Teso
rería general de Hacienda pública y estar 
á cargo del Tesorero general, este rendirá 
cuentas mensuales del Tesoro, por lo rela
tivo á estos fondos, como lo hace de los 
del Estado, si bien no tendrá responsabi
lidad alguna respecto á su inversión. Esta 
responsabilidad será esclusiva del Director 
que ha de hacer las veces de ordenador de 
pagos según so espresa en el artículo no
veno y del Contador que ha de interve
nir los libramientos espedidos por aquel.= 
DUODÉCIMO. E l Director general de la Admi
nistración local de Filipinas 'por lo demás 
procurará que los arqueos o balances de 
fondos, á que asistirá, tengan lugar en iguales 
períodos que los relativos á los fondos de 
la Hacienda, dando cuenta del restado de 
cada uno al Gobcrnador.=DÉciMo T E R C E R O . 
También deberá pedir el mismo Director los 
reintegros de los suplementos que se hayan 
hecho de fondos de los ramos que se ponen 
á su cargo, á la Hacienda p ú b l i c a . = D É c n i o 
CCARTO. Disponer con la debida anticipación, 
las subastas de los arbitrios arrendables en 
Junta general de almonedas,, cuyas subastas 
se elevaráñ á la aprobación del Gobernador.= 
DÉCIMO QUINTO. Cuidar de la cobranza de los 
débitos de toda especie pertenecientes á los 
indicados ramos, llevando para ello el cor
respondiente registro y dictando al efecto 
las medidas mas convenientes y eiicaces.= 
DÉCIMO SESÍTO. Formar el reglamento general 
para la administración, recaudación, inter
vención, cuenta y custodia de los ramos de 
Propios y Arbitrios y Cajas de Comunidad, 
consultándolo al Gobernador de las Islas, á 
íin de que éste lo eleve al Gobierno'de S. M. 
para ontener la Real aprobación, después 
de examinado por la Junta Directiva de la 
Administración local. =DÉCIMO SÉPTIMO. Y por 
último, consultar á dicha Autoridad cuantas 
reformas y mejoras aconseje el fomento de 
los ramos indicados y los servicios á qué 
están destin^dos.==COÑTADURIA.=La Con
taduría de la Administración local de Filipinas 
estará subordinada en la parte de disciplina 
á la Dirección general, pero funcionará con, 
entera independencia de la misma en todo 
lo que se refiera al ejercició de sus atribu
ciones fiscales.=Será obligación de la Con
tad u r í a . = P R i M E R O . Intervenir toda especie de 
documentos de ingreso ó salida de caudales 
de la Tesorería general pertenecientes á los 
fondos de Propios y Arbitrios y Cajas de Co
munidad, acompañando á los libramientos la 
justificación correspondiente. La Contaduría, 
sin embargo, no podrá intervenir pago al
guno por obligaciones que no tengan crédito 
en los presupuestos ó para las cuales no 
hubiese sido concedido por la autoridad cor
respondiente el supletorio ó estraordinario 
preciso.=SEGÜNDO. Asistir en unión con el 
Director general á los arqueos ó balances 
de los esp'resados fondos en la Tesorería ge
neral, interviniendo su resultado.=TERCERO. 
Custodiar previa la toma de razón oportuna, 
las escrituras de arriendos formando de todas 
ellas el correspondiente registro.=CUARTO. Lle
var las cuentas relativas á la Administración 
local del Archipiélago, acomodándolas en lo 
posible á la forma practicada por la Hacienda 
pública. Rendirá dos cuentas mensuales: una 
por rentas públicas y otra por gastos públicos. 
Ambas ha ele formarlas con presencia de las 
que reciba de las provincias que ha de remitir 
al Tribunal como comprobantes de la general 
que por cada uno de estos dos conceptos 
ha de formar. En la de rentas públicas cons
tará.=PIIIMERO. Los débitos en fin del mes 
anterior á favor de los ramos que admi
nistra la Dirección.=SEGUNDO. LOS derechos 
adquiridos por la administración en el mes 
de la cuenta por cada uno de los ramos 
que tiene á su cargo.=TERCERO. LOS aumentos 
ó bajas que puedan tener lugar por recliíi-

caciones de meses anteriores.=CUARTO. L O perior Político la Real órden que á la letra 
cobrado á cuenta en el mismo mes.=Pri- se copia.=Ultramar.=Núm. 188.=Escmo. Se-
nicro. La parte de atenciones reconocidas y fior.=Cuando en Real órden de 2 de Abril 
liquidadas contra estos - fondos que quedó de 1816, espedida por el Ministerio de Ma-
pendiente de .pago en fin del mes antcrior.= riña, Comercio y Gobernación de Ultramar, 
Segundo. Las obligaciones devengadas en el y comunicada por el de Hacienda en 14 de 
mes de la cuenta.=7'c-mro. Los aumentos ó Mayo siguiente dispuso S. M. que el Go-
bajas (}ue puedan ocurrir por rectificaciones bernador y Capitán General de esas Islas 
de meses anteriores.=C'wflrío. Lo pagado en I pudiese librar coiUra los fondos sobrantes de 
el mismo mes ft cuenta de las obligaciones Propios, Arbitrios y Cajas de Comunidad para 
devengadas.—Y ^ M i n í o . Lo pendiente de pago atender á las necesidades locales del pais 
j)or 1̂ mes siguiente.=Por último rendirá! se hizo aplicación del principio administra-, 
anualmente cuenta de presupuestos, la cual|tivo de que los espresados íondos son on-
ha de tener dos parles. La primera relativa \ leramente distintos do los de la Hacienda 
á ingresos compreriderá.=Pnw2cro. E l importe r pública por su naturaleza y objeto oson-
del presupuesto de ingresps aprobado par.i cialmCnte gubernativos. Consecuencia innie-
cada ramo con las variaciones que de-pues se diata de este principio era que la admims-. 
hayan decretado.=Sef/wn(ío.-Las cantidades de-j tracion de aquellos ramos se encomendase 
vengadas en todo el año por los ramos de que á la autoridad gubernativa con independen-. 

se trita ó sea, los derechos adquiridos, que 
comparados con las cantidades presupuestas 
han de hacer ver la diferencia entre dichas 
cantidades presupuestas y la realidad.=rer-
ceroi Lo cobrado por estos derechos en todo 
el >ño dé la cuenta. Y cuarto. Lo pendiente 
de cobro para el a ñ o siguiente, cuyo ingreso 
desiues de cerrado el presupueslo ha de ha
cerle como resultas del presupuesto anterior. 
La segunda correspondiente á gastos, éS|H*e-
sari.^iYiííícro. El importe de prosupuesto de 
gastos aprobado para cada ramo con las va
riaciones introducidas después por la Auto
ridad competente.=Sc(/?ínrfo. Los derechos ad
quiridos contra estos fondos en todo el año 
por atenciones devengadas que deban pagarse 
por ellos.=Temro. Lo pagado en todo el 
año de la cuenta por estos derechos adqui
ridos ó atenciones devengadas.=Y cuarto. 
Lo pendiente de pago para el año siguiente 
que después de cerrado un presupuesto ha 
de satisfacerse como resultas ele presupuestos 
anteriores. Lleyará también una cuenta exacta 
de las subvenciones temporales que se hagan 
á las provincias que tengan déficit en sus 
presupuestos con los sobrantes de otras, á 
fin de que en su dia se verifique el rein
tegro.=QUINTO. Examinar y..censurar en unión 
con la Dirección los presupuestos locales y pro
vinciales que remitan los Gefes de las provin-
c i a s . = S E S T O . Formaren unión con la Dirección 
y con presencia de los presupuestos parciales 
de todas las provincias los presupuestos ge
nerales de ingresos y gastos á que se refiere 
el párrafo séptimo dejas obligaciones de dicha 
Dirección, de los que se ha de remitir una 
copia autorizada al Ministerio de Ultramar, 
después de aprobados por la Junta Directiva de 
la Administración local.=SÉrT!Mo. Examinar 
y censurar, de acuerdo con la misma Dirección 
las cuentas que, por conducto de esta, remitan 
al Tribunal de las Islas los obligados á ren
dirlas; á íin de que, antes de pasarlas á aquel, 
se subsanen en ellas desde luego, los defectos 
mas sustanciales que en las mismas se noten.= 
Y OCTAVO. Evacuar los informes que sobre 
asuntos que tengan concesión con su insti
tuto fiscal, juzgue conveniente pedirle la.Di-

cia absoluta de la de Hacienda; pero hubiera 
sido preciso entonces derogar todas las dis
posiciones que desde la pacificación de esas 
Islas han regido en la materia; y S. M. no 
podia admitir esta novedad sin observar antes 
durante un tif-rripn si nauella parcial mejora 
producía los resultados benencuo H«<. 
debian esperarse. Por fortuna estos han es
cedido los cálculos mas lisongeros; pues no 
bien comenzó el Gobernador Capitán General 
de las Islas á hacer uso de la facultad que 
le fué conferida por la indicada Real órden, 
cuando se vió salir á los Propios y Arbitrios 
de la situación estacionaria en que desde 
tiempo inmemorial se encontraban; y esto á 
pesar de los inconvenientes, por el pronto 
inevitables, de que en su administración y 
destino ejercieren una intervención no bien 
definida dos autoridades de órden dife
rente, cuales era el Gobernador Político, y 
el Superintendente con la Junta Directiva 
de Hacienda. Creada por Real órden de 17 
de Marzo de 1854 una Sección de Propios 
v Arbitrios en el seno de la Administración 
ele Tributos, S. M. escitó el celo de esa Su
perior Autoridad para que removiendo con 
mano fuerte cuantos obstáculos pudieran expo
nerse, promoviera la formación de unas ins
trucciones que pusieran en armonía sus fa
cultades en este particular con las de la 
Superintendencia; y ese Gobierno Político en 
cumplimie-nto de eíicha Soberana prevención, 
consultó en 4 de Junio de 18o3 una séne 
de disposiciones, que con acuerdo de las 
principales Autoridades de las Islas habia 
adoptado para la Administración de los repe
tidos fondos. Desde que estas disposiciones 
se observan la gestión de los negocios de 
que se trata parece mas espedita y regular, 
y los productos van en rápido y progresivo 
aumento, según respecto de uno y otro V. E . 
informa á este Ministerio en vánas comuni
caciones; contribuyendo también á tan feliz 
resultado la Sección que se creó en la Se
cretaría de ese gobierno por Real órden de 
1.° de Agosto de í8o6.=Parec!a pues llegado 
el caso de que fuesen aprobadas aquellas 
Msposiciones, pero el Gobierno de S. M. no 

H podido considerarlas sino como de ea-
reccion general. Lo comunico á V. E.'de Real i ha ' podi 
órden para su conocimiento y efectos cor- rácter transitorio, y como destinadas á pre-
respondientes. Dios guarde á V". E . muchos I parar la adopción efe una mejora mas radical 
años. Gijon 30 de Agosto ele 18o8.=:0'Doii-j y subsistente en .los ramos á que se refieren; 
nell.=Sr. Gobernador Capitán General de porque es preciso que la buena Adminis-
Filipinas. tracion de estos no dependa quizá de una 

Manila 18 de Diciembre de 1858.=Guár- circunstancia accidental cual es la de estar 
dése, cúmplase v ejecútese lo que S. M. manrla. «nidos en una persona los cargos de Gobei-

nador Capitán General y bupenntendente de en la precedente Real órden; á los efectos con
siguientes, que serán en general efectivos desde 
1.° de Enero próximo, comuniqúese á todas 

Hacienda, sino de que las facultades ema
nadas de ellos estén distribuidas conforme á 
su naturaleza y á reglas constantes y pre-las Autoridades v Corporaciones a quienes; --- - „ . -

corresponda; imprímase el suficiente número;c,sas- ? í vls.la Pues de ta le^ .a^e„e: ! !?s 
de ejemplares v circúlese á quienes toca m i consicierancio esta mater a s u u c i e 
inmediato cumílimienlo v ejecución, tomán-¡l!ustrad:l F™ ^optar en ella una r 
dose además razón; publíqu'ese e n el Bo/erm que PonSa ̂ m ^ o al estado de incer 

considerando esta materia suficientemente 
resolución 
tidumbre 

o / í i l é ^ halla la Ad.ni-
e emplares impresos y espresion detallada de ' m ^ o n de los fondos de que se trata, 
lós ¿delantos reformas v mejoras obtenidas y lavorezca su ulterior progreso, la Rema 
en el ramo y de las medidlas dictadas pocoha;(Q-. G. ha tenido á bien ordenar lo si-
conducentes al sistema de presupuestos y; gniente:=lW.Ro. Los Propios y Aib.tnos 
contabilidad; pase para los fines prevenidos ^ fondos de Comunidad de Indios de e.as 
al Sr. Director general electo D. Aguslin de slas f&rfp 9n lo sucesivo á cargo del Go-
Santayana que elevolverá en su día para* 
chivarse en Gobierno, con el 
consultar y acordar con mi . 
providencias requiera la e feui 
ílel Soberano rescripto v de este decreto en ^acion local, bajo la presidencia delGober-
los términos del otro recaído en General la que sustituirá á 
Fernando de Norzagarav.^Es copia.=El Se- la Junta Directiva de Hacienda en sus an-
cretario, José J . de Elízaga. ¡f lores funciones respecto á los fondos de 

0 Propios y Arbitrios y Cajas de Comunidad. = 
SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE , TERCERO Se crea en las mismas Islas uúa 

FiLipiNAs.=:Por el Ministerio de la Guerra y ¡«Dirección de Administración lócala encar-
üllramar se comunica á es'.e Gobierno Su-1 gada de los Propios y Artíilrios y fondos de 
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Comunidad de In^ÍQS.=Cü^RTo,. La Dirección, cion local de Filipinas constará de las perso-

r 

de la Adminislrácion local de Filipinas t.-stará 
inraediatamentg subordinada al Gobernador 
Capitán General, sin otra obligación respecto 
á las Autoridades de Hacienda duéJa relativa 
á rendición dé cuentas al Tribunal de las 
mismas.=QUINTO. Se crea igiuilraonte una 
Cont;iduría de la Administración local, la cual 
intervendrá y fiscalizará las operaciones de 
la Dirección.=SF.STO. Se refundirá en estas 
dos dependencias el personal que actualmente 

Eertenecc á las Secciones de Propios y Ar-
itrios de la Secretaría del Gobierno Político 

y de la JyJministracion^ general de . Tri
butos que quedan suprimidas.=S¿PTIJIO. Las 
atribuciones y deberes del Gobernador, de la 
Junta Directiva,,de la Dirección y de la Con
taduría de ía Ádministraciou locaíj así como 
la organización de la Junta y la planta y 
personal de la Dirección y de la Contaduría 
se determinan en órdenes é instrucciones que 
con que esta fecha se comunican á Y. E . = 
OCTAVO. Quedan derogadas todas las disposi
ciones vigentes en el dia que se hallen en 
oposición con las que preceden.=Abriga S. M. 
la convicción de que á beneficio de estas re
soluciones no pasará mucho tiempo sin que 
esas Islas esperlmentcn notables mejoras;' por 
que su Administración' local se verá libre de 
las diíicultadcs en que tropieza actualmente 
ora por falta de un centro de acción esclu-' 
sivamente consagrado á estudiar sus recursos 
y necesidades, ora 'por las continuas con
tiendas á que dá lugar siempre el fraccio
namiento de lás atribuciones y la falta de 
unidad en la autoridad Superior, De Real 
órden lo digo á V. E . para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E . muchos años. Gijon 31 de Agosto de 
18o8.=0'Donnell.=Sr. Gobernador Capitán 
General de Filipinas. 

Manila l s de Diciembre de 1858.=Guár-
dese, cúmplase y ejecútese lo que S. M. 
manda en la precedente Real órden: para 
los efectos consiguientes, que en lo genpral 
se entendei'̂ n O Í ^ I Í V O S desde 1." de Enero 
uroesnno, comuniqúese al lieal Acuerdo, á 
la Superintendencia delegada de Hacienda, 
á la Intendencia general 'do Ejército y Ha
cienda, á la Connuidancia general de Ma
rina del Apostadero de estas Islas, a l .Tr i 
bunal de Cuentas, á la Junta Superior Di
rectiva de Hacienda, al Escmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, al Tribunal de Comercio y 
demás Autoridades y Corporaciones que pro
ceda; tómese razón en la Asesoría general de 
Gobierno y en las Fiscalías de lo Civil y 
Criminal en la Dirección general de la Ad
ministración local de Propios y Arbitrios y 
Cajas de Comunidad de Indios y en su Con
taduría, y en la Secrelaría de la Junta Di
rectiva de la Administración local; circúlese 
á todos los Alcaldes mayores. Gobernadores 
y Comandantes Político, müitaivs y demás 
Gefes de provincias y distritos incíusas las 
Islas de;Miiidanao y Marianas, imprimiéndose 
al efecto el número competente de ejunpíares 
de que. se remitirán , á la espresada inten
dencia general lov necesarios con el lin igual
mente de hacerlo circular á las demás de
pendencias que .convenga lomen razón y co
nocimiento del Soberano mandato y de este 
Decreto; publíquese en el Boleíin opciali dése 
cuenta á S. M. en primera oportunidad tamo 
de quedar dispuesto el cúmplase de este Real 
rescripto como de las medidas de reforma 
y mejora que se habian ya adoptado por 
este Gobierno, relativas al modo y forma 
de redactar los presupiiüsíos de ingresos y 
gastos del ramo á semejanza de los del Es
tado acompañando copias de las disposiciones 
dictadas á este fin para su soberano cono
cimiento; y fecho todo archívese. Y ha
biendo ya llegado á esta Capital el Sr. Don 
Agustín Sanfayana Director general nom
brado por S. M.;.y Gefe dé las nuevas depen-
•d^geias, se pondrán desde luego á sus órdenes 
todos los demás empleados electos de las 
mismas, para que în perjuicio de las fun
ciones que ejerce en el dia y ejercerá hast;i 
el fin del año espirante el Sr. Administrador 
general 
tador 
trios 
Director 

de otras, sin perjuicio de ser reintegradas 
estas -por las subvencionadas 1i su" tiempo! == 
DEciJiA.=La de nombrar ó proponer en su 
caso al Gobierno de Su Magestad los em
pleados que hayan de desempeñar los des-

nas que á continuación se espresa.-Presidente, 
el Gobernador Capitán General, Vocales, el 
Fiscal del crimen de la Audiencia eft su con
cepto de defensor- de indios.=üno de los 
Oidores de la Audiencia á designación del 
Regen le cada año.=El Administrador general 
do Tributos.=El Director general de la Ad
ministración local.=Seeretario, el oficial-pri
mero de la Dirección. Serán atribuciom s de 
la junta., que se reunirá siempre que. el Pre
sidente la convoque. PIUMEBA: aprobar los 
presupuestos ordinarios de Irtgresos^y gastos 
de la Administración local de las ísIas Fili-lPropios y Arbitrios y fondos de Comunidad 
pinas. SEGUNDA: aprobar igualmente los pre-{ cuantas disposiciones conduzcan á su ár-

SECCION MILITAR. 
O R D E N DW L A P L A Z A D B L 21 A L 22 D E 

D I C I E M B R E D E l t í 5 8 . 
G K F J C S D K D I A . — D e n t r o de la P laca . K l T e , 

tinos de la Administración locaíde las Islas.= niente C o r o n d Commulan lo D . C a r l o s P n V í a . — P o r o 
UNDÉCIMA.=La de suspender y remover ó San Gabriel- Él Comandcinte graduado C a p i t á n Do^ 

F r a n c i s c o - S u r r o c a . — F a r a Arroceros. E l Teniente 
Coronel D . M a n u e l L o r e n z o . 

P A R A D A . L o s cuerpos de ln g u a r n i c i ó n á pro. 
p o r c i ó n de sus fuerzas . Rondas, Infante n u m . 4. 

de que dará ^cuenta, y = U u O D E C i M A . = La de Viti /a de Hospital y provisiones. P r i n c i p e núm. 6. 
adoniar en concepto de Gobernador Político i Sa /^en /o para el paseo de los enfermos, Infante 
v* coiño Supórintcndente de los ramos de n ú m . 4 . 

D o orden de S . E . — E l T e n i e n t e C o r o n e l Sargento 
m a y o r , J o s é C a r v a j a l . - •iii»**M»ra-^nw»l 

proponer en su caso al Gobierno de S. M 
la "suspensión ó remoción de los mismos em
pleados, previa la formación de espediente 

supuestos de gastos supletorios ó estraordi-
narios, previa la formación de espediente para 
cada uno en que, á mas de las oficinas res
pectivas deben emitir su parecer el Fiscal del 
crimen y el Asesor de Gobierno; y en cuyo 
espediente se demuestren la necesidad y ur
gencia del gasto. De estos espedientes, con 
espresion de las razones en que se funde él 
crédito estraordinario ha de darse cuenta al 
Gobierno Supremo para la debida aprobación. 
T E R C E R A : emitir su voto , en todos los espe
dientes relativos á los ramos de la Adminis
tración local de las Islas, y en que disponga 
se le oiga el Gobernador' Capitán General. 
De Real órden lo digo á V. E . para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E . muchos años. Gi}on 30 de Agosto de 
1838.=0'Donnell.=Sr. Gobernador Capitán 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 18 de Diciembre de 18o8.=Guár-
dese, cúmplase y ejecútese lo que S. ,M. manda 
en la precedente Real órden: á los efectos 
consiguientes, que en lo general serán efec
tivos desde l ." de Enero próximo, comunicuese 
á la Superintendencia Delegada de Hacienda, 
á la Real Audiencia, á la Intendencia geieral 
de Ejército y Hacienda, á la Junta Superior 
Directiva de Hacienda, y á las demás autori
dades y Corporaciones que proceda; circúlese 
& todos los Alcaldes mayores; Gobernadtres 
y Comandaptes Político Militares y Gefes de 
provincias y Distrito; imprimiéndose el .nú
mero competente de ejemplares al efecto; 
dése cuenta á S. M. oportunamente de su 
cumplimiento; tónuse razón donde corres
ponda y 'pase al Sr. Director del ramo para 
los fines que se espresan y demás que "ci-ea 
oportuno, devolviéndola en su dia para que 
se arcirive en Gobierno.=Fernando de Nor-
zagaray.=Es copia. = E l Secretario, José J . 
de Elízaga. 

reglo, fomento/y desarrollo, sin perjuicio de 
consultar al Gobierno Supremo las que cor
respondan. De Real órden lo digo á Y. E.'para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á "Y. E . muchos años. Gijoñ 30 de Agosto 
de 18ü8.=0'Donneli.=:Sr. Gobernador "Ca
pitán General de Filipinas. 

Manila 18 de .Diciembre de 18o8.=Guár-
dese, cúmplase y ejecútese lo que S. M. 
manda en la precedente Real órden: á los 
consiguientes efectos, comuniqúese al Real 
Acuerdo, á la Superintendencia Delegada de 
Hacienda, á la Intendencia general de Ejército 
y Hacienda, al Tribunal descuentas, á la Co
mandancia general de Marina del Apostadero 
de estas Islas, á la Junta Superior Directiva 
de Hacienda y demás autoridades y Corpora
ciones; circúlese y publíquese en el Doletin 
oficial; imprímase eí número suficiente de ejenj. 
piares de que se remitirán impresos al Go
bierno de S. M. al dar cuenta de todo, que se 
efectuará tan pronto como qúeden instaladas 
las nuevas dependencias en I ." de Eneró 
próesimo. como'está dispuesto, con esta teéha; 
tómase razón además, y' fecho" archívese.= 
Fernando de Norzagaray'=Es copia.=Él Se
cretario. José J . de Elízaga. 

SECRETARIA DEL GORIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE 
Fi!.ii>iNAs.=Por el Ministerio de la Guerra y 
Ultramar se comunica á este Gobierno Supe
rior Político, la Real órden que á la letra se 
copia.=:ül[ramar.=.\úm. 1 9 0 . = E s c i n o . Sr .= 
Establecido en el artículo primero de la 
Real órden de esta fecha que los Propios v 
Arbilrios y.los fondos de Comunidad de ludios f,1 m^frial de ja Dirección será de mil pesos. 

SECRETARIA D E L GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE 
FILIPINAS.=Por el Ministerio de la Guerra y 
Ultramar se comunica á este Gobierno Su
perior Político la Real órden que á la letra 
se copia:3=üitraraar.=Núm..-. i91.=iEsemo. 
Sr..==La Reina (Q. D. G.) se ha servido man
dar que él i personal y dotaciones de la Di
rección general de Ui Administración local 
de Filipinas y de su Contaduría, creadas 
por Real órden de esta fecha, sean los. sir 
guientes«J)ireccion. Un Director general con 
cinco mil pesos de fianza y tres mil de 
sueldo anual. Un Oficial primero con mil y 
quinientos pesos de sueldo. Un oticial segundo 
con mi] y doscientos. Un oficial tercero con 
mil. ü,n oficial cuarto con ochocientos. Un 
escribiente con ciento noventa y dos. Tres 
escribientes con ciento cuarenta y cuatro 
cada uno. Un portero con cien pesos. Un 
mozo con sesenta. La consignación a'nual para 

de esas islas, estén en lo succesivo á cargo 
esclusivamente del Gobernador Capitán Ge
neral coii independencia absoluta de la Supe
rintendencia Delegada y de la Junta Directiva 
de Hacienda, con lo demás que dicha Real 
órden espresa, la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
.dictar para gobierno de V. E . cu tal concepto 
las siguientes disposjciones: Serán atribucio
nes" del Gobernador'Político de Filipinas Jen 
órden á los ramos de Comunidad de Propios 
y Arbilrios: P R I M E R A . — L a de ejercer con es-
clusion de ía Hacienda, la Superintendencia 
de estos ramos y aplicar sus productos anua
les, ^révio acuerdo de la Junta directiva de 
la Administración lo al á los objetos de pú
blica necesidad y utilidad para que hnn sido 
instituidos.=SEGiiNDA^=La de ordenar el cum
plimiento de los acuerdos de la Junta si á 
•su juicio procede, y en caso negativo, sus
pender sus efectos hasta la resolución del Go
bierno Supremo, al cual dará inmediatamente 
cuenta en esto c a s o . = T i : R C E R A . — L a de apro
bar todas las subastas que se celebren para la 

Contaduría: Un Contador con cuatro mil pe
sos de fianza y dos mil pesos de sueldo anu-d. 
Un Oficial primero con mil y quinientos. Un 
segundo con mil y doscientos. Uno tercero 
.con mil. Uno cuarto con ochocientos. Un es
cribiente con doscientos diez y seis pesos 
anuales. Cinco escribientes con ciento cua
renta y cuatro cada uno. Un portero con 
ochenta- pesos al año. Un mozo con sesenta. 
La consignación anual de esta oficina para 
material será de mil y quinientos pesos. De 
Real orden lo digo á \ . E . para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Gijon 30 de 
Agosto del8o8.=0'Donnell.=Sr. Gobernador 
Capitán General de las Islas Filipinas. 

Manila 18 de Diciembre de 18o8.=Cúm-
plase lo que S.'M. manda en ía precedente 
Real órden: á los efect s consiguientes pase 
al Sr. D. Agnstin de Santayana, Director ge
neral ejecto por S. M. á fin de que me pro
ponga cuanto se le ofrezca y parezca acerca 
ael modo y forma como h m de constituirse 

MARINA. 
CAPITANÍA D E L P I E U T O DI; MA.MLA Y C A T I T E . = 

El Sr. Comandante'"General., de .este_A-Pnsta-. 
riero, ha recibMo del Capi tán del Puerto de 
Aparri la comunicación siguiente: 

Aprox imándose la época del trófico de bu
ques en este Puerto, é, indicando las rompien
tes que con los témporaír-s del N acaecidos 
en e?ias costas y las avenidas del rio se habla 
Ceeádp en la barra el cantil de la m o n z ó n ' 
anterior: se ha soniado é indagado cual sea 
la dirección y briceage del declarado para 
la próesirna venidera,, rehul tándp del, recono
cimiento ser la primera al N . O. de la boc* 
del r io, y el segundo de -10 l |2 pies de burdos 
en baja-mar y 42 i | 2 piés en plea-mar. Las 
nortadas aun cont inúan bastante crudas así 
como las avenidas arrastran todayía mucha 
broza; pero tan luego comiencen á ceder y 
vayan enlah ándose los vh'iilos del S., es muy 
factible aumente la profundidad del canal en 
tres ó cuatro piés en .ambas circunstancias 
de mareas como se ha verificado siempre en 
los d n n á s años . 

To lo lo que con la mayor satisfacción me 
apr-suro á elevar al superior conocimiento 
de. V S. en cumplimiento de mi deber y por 
sí fuere V . S. servido proveer llegue á no
ticia de los navegantes, contratistas y d e m á s 
navieros interesados en el trasporte al puerto 
de esa Capital. de> tabaco de la Real Haci. 'iula 
perteneciente á las Colecciones de esta p rov in 
cia. = Dios guarde á V S. muchos años . Apar r i 
y Diciembre 7 de 4 8 5 8 . = B ü r n a r d i i i o Her
nández; 

Y se publica en los diarios de esta Capital 
para cOiíocimi- nto del Comercio. 

pltanía del Puerto \ ¿ de Diciembre de 
4 8¿>8.=üom¡ngo de Medina. 3 

TRIBUNALES. 
A instancia del apoderado general de la 

Junta administradora de obras pías se rema
ta rá en el mejor postor un solar de lá p ro
piedad de dicha Junta, existente en el pueblo 
de San J"sé,, por otro nombre Trozo, bajo 
el tipo en cantidad ascendente de ochocientos 
pesos, con ía condición de ser de cuenta del 
comprador los gastos de la subasta; cuyo acto 
tendrá lugar el dia 2̂3 del actual de doce á 
á dos de la tarde en los estrados del Juzgado 
primero dé esta provincia Santa Cruz extra
muros de Manila 7 de Diciembre de 48-38.= 
Nicolás Avila. k' 2 

Kslando dispuesto por el Sr Alcalde mayor 
segundo de. esta provincia, á soliintiid del Sín
dico de la testamentaria concursada de Don 
Saturnino Lázaro, que el dia 22 del corriente 
se celebre Junta general á las doce de su 
mañana se cita y emplaza á los acreedores 
de la misma, cuya asistencia és necesaria toda 
vez que h a b r á de darse cuenta de la gradua
ción de s ú s crédi tos Escribanía pública del que 
suscribe y Diciembre 48 de 1838. =Eduardo 
OlL 'ado. • • " i 

jiirecior general acuvar i o s irauajos prepa-11,1 vur c 1 uu 0'iU- lrt .Jlll!JU;,i,;UMI ue-nuevos en ¡su a m ;ii cromeriio supremo y lecno ar- aprobaua 
ratorios y conducentes á la instalación de las ¡ arbitrios locales ;ó provinciales, ó la reforma chívese.=Fernando de Norzagaray.=»Es có-; con ira tac 
oficinas de nueva planta, que indefectible-1 ^ l08 existentes acompañando copia del es-j pia.=El Secretario, José J . de Élízaga. és el sig 
mente empezarán á funcionar el primer cíia j P(!4ie,lle clue 0011 estc objeto se hubiese ins- • 

INTENDENCIA GENERAI, DE EJÉRCITO i IUCIKNDA 
FjLíPiNAs.=Segun lo dispuesto entre otras 

va orga.ni-j cosas por decreto Superior del Escmo. Señor 
•simo. Co-1 Gobernador Superintendente de estas Islas, 

" se inserta en este periódico oficial la Real 
órden de 2o de Agosto último é instrucción 

ar- aprobada por S. M. en la propia fecha sobr'e 
-' icion 'de servicios públicos, cuyo tenor 

"guíente: 

hábil de Enero citado, proponiendo y con-1 truido.=QthNTA.=Resolver dentro de sus atri-
sultando á mi Autoridad cuanto al caso se bl,ci<mes ('omo Superintendente de los ramos 
le ofrezca y parezca, quedando por cohsi- de Comunidad, Propios y Arbitrios y de las 
guíente reducidas á lo puramente necesario que se declaran tmv mt* lH*i*n-» iSn* l a a i 

Ministerio de la Guerra y de ültramar.= 
i „ , , . „ „ • «• „ L . Ultramar.=Núm. 8yO.=Escino. Sr.=Enlerada 

A L C A L D I A MAYOR 1 DE LA PROVLN'CIA D E MA- , • //-» i* r- \ i i • „ . c e i , . 
. H I L A . Debiendo cesar desde 1 ' de Enero del la 1{finar^: ^ G-) l ^ h í í ^ n t í 

; es a Instrucción, lasl^nif^ ffi0 de ,1859 d l ^ s e m p e í a r , © . Luis Por ,la ^ Á ^ T É S ^ J j ^ l ^ 
,„ „ „ . . : . . j . . „ : . . „ j , , .. cienda de esas^Islas para llevar a efecto en 

Febrero de 

tíCL 

:Fernando de Norzagaray.=Es 
copia.=E1 Secretario, José J. de Elízaga. de facultad's tomar resolución.=SEFT1 — í a . . . . 0 -r-r n n * a f r i m n a n n 4 sn- e n r í a n n m p r o fiflO- rto * :La que acompañó á su carta número 600 de 4 

arqueos estraordinanos en las Cajas de la 
Administración local tanto de Manila como 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SCPERIOR POLÍTICO DE 
FILIPINAS.=Por el Ministerio de la Guerra y 
Ultramar se comunica á este Gobierno Supe
rior Político la Real órden que á la letra se 
copia 
Cr 
esta 
nistracíon 
Gobernador y Capitán General, sustituya á la I úotro artículo de los de codiciada demanda.= 
Junta Directiva de Hacienda en sus anteriores O C T A V A . = t a de aprobar las distribuciones 
funciones respecto á los fondos de-Propios y mensuales de gastos conforme á los créditos 
Arbitrios y Cajas do Comunidad, la Reina abiertos en los presupuestos.=NovENA.=La 
(Q. D. G;) ha tenido á bien dictar para su de automar se cubra el déficit que transí-
organización-y régitnen las disposiciones que toriaincnle existiese en los presupuestos de 
siguen. La Junta Directiva de la Administrar cualquiera de las provincias con ios sobrantes 

de disponer siempre que lo considere con- ^¿e^^X. ^ haga'ca^o W \ ™ ™ M ™ ̂  Z T l T ^ 
= % l 3 n r r 0 . n ^ ^ todo lo concerniente 

ambos oometidos D \larcelino Salas, Coman- tenido á bien S. M. aprobar las mencio: 
^. '^ t'i.erSU,.1f f0,,CJa.de.eSla P:oy,ncía' nadas variaciones y modificar algunos otros de las provincias.=SETi>!A.=:La de autorizar 

ciera direciamente los referiilos caríios 'muriieada por el Sr. Ministró de la Guerra 
1.0 que se puonca en v Boin.n oftem Para;y L-líramar'; lo dig0 á y. E . para su cono-

que llegue á noticia de todos. 
Santa Cruz 21 de Diciembre de 1 8 5 8 . - - J o s é 

de la Hcrran. ' ' 5 

cimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 2S de 

| Agosto de 18Í>8.=E1 Director general, Augusto 
llJlloa.=Sr. Superintendente Delegado de Ha-
J cienda de las Islas Filipinas. 

file:///larcelino
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Ministerio de la Guerra v* de ü i l famar^Ul-
"i. er 

pan 
ilea 

tramar.=Instriiccioii aprobada por S. M. en 
;al orden de 2o de Asosto aé 1838 para Jíein 

lleva.r .á efecto en las Islas Filipinas el 
Decreto de %1 de Febrero de i8.'>á, sobre 
celebración ae coulralos para los servicios 
públicos, mandad.o observar en las mismas por 
Real orden de 29 de Séíiembre de 1830. 

ARTICULO 1 ° , 
Para que ^uedaj .tener .afecto 'anto la Junta 

de Almonedas do las Islas la subasta pú
blica de todos los servicios-tleí Estado sus-

AUTICÜLO 5.° 
E l término para la publicación de subastas 

será el de treinta dias de anticipación en el 
Doietin oficial de esta Capital y por cualesquiera 
oiros medios que se creau conducentes para 
que llegue ¡i noticia del mayor número de 
licitadores, debiendo siempre anunciarse tres 
veces por lo menos con designación del dia, 
hora y local donde deba celebrarse el remate. 

Cuando el servicio que se ha de subastar 
deba hacerse fuera de la Capital, se verificarán 
reñíales simultáneos en Manila y en la cabe
cera de la provincia en que haya" de tener 

ceptibles -de kcil?icion, a cuyas, formalidades el servicio, espresándose ei> los pliegos 
se les sujeta por d p r e n d o Real Decreto jdé condiciones las circunstancias para la ce
de veintisiete de Febrero de mi^ochoci.entos lebraci0n de estos remates simultáneos, 
cincuenta y dos-necesitaran los presupuestos 
y pliegos de condiciones que por las res
pectivas dependencias deben formarse para 
los mencionados servicios ú obras que se 
hayan de contratar la- aprobación de la Junta 
Superior Directiva de Hacienda, sin perjui
cio, de someterlos á la de S. ftl. anics ó 
después de la subasta según lo permita la 
naturaleza y .circunstancias del servicio á 
juicio dcl ^úperintendenle Delegado de Ha-
cienda. 

ARTICULO 2.° 
Los.-pliegos de-condiciones se redactarán 

con la conveniente claridad y precisión, de-
terminarido en ellas perfectamente: 

1. " Las obligaciones que la'llacienda se 
propone contraer. 

2. ° - Las correspondientes á los contratistas, 
que deberán' formalizarse por medio de, es-
cril.ura pública con todas las firmezas y se
guridades necesarias, después de adjudicada 
la contrata. 

3. ° Y las responsabilidades que contrae
rán los rematantes por cualquiera falta en 
lo estipulado, las cuales se exigirán por. la 
Intendencia general en via de apremio* 

ARTICULO 3.° 
Las: escepciones acordadas en el artículo 

6.° del referido Real Decreto se entenderán 
respecto á estas: 

1. " Cuando el servicio no esceda de qui
nientos pesos en su importe total, bien sea 
que se hayan de pagar de una vez ó bien 
en varios plazos ó anualidades que jnntos 
sumen dicha cantidad. En este caso quedará 
á discreción del Gefe Superior -del ramo á 
que corresponda el servicio sacarlo o no á 
subasta pública según Ip ¿rea mas conveniente 
á los intereses del- Estado. 

2. " Cuando-los'servicios exijan garantías 
especiales, gran reserva por parte de la Ad
ministración ó una' Vigilancia constante y 
asidua, k ¡i» *, £ ^ r v : r-w 

3. ° Cuando los contratos deban recaer so
bre objetos cuyo productor disfrute privilegio 
de invención ó-introducción. 

i . " Cuando Versen sobre artículos de que 
lno hayaímas.q-ué un solo productor. 

5." Cuando fueren sobre objetos de que 
no haya,mas que un solo poseedor. 

G.0 Cuando los servicios fuesen de tan 
reconocida urgencia que no dén lugar á los 
trámites, de la. subasta, sin que se irroguen 
perjuicios evidentes al Estado. ' 

i . ' Cuando se hubiesen celebrado sin 
fruto dos-'subastas consocutivas y no se con
sidere conveniente al servicio público por la 
Junta Superior Directiva modificar los tipos 
y condiciones para nueva, subasta. 

8.° Cuando l̂os contrate» hayan .de re
caer sobre esplotacióhes, fabricaciones ó abas
tecimientos que se intenten por via, de en
sayo, en cuyo caso erGéfe Superior del ramo 
podrá obtar por la subasta pública ó por 
coatrato particular, según lo crea mas conve
niente para el. Estado. • 

Eii t̂ dos estos casos ha de constar justi
ficada en el respectivo espediente la circuns
tancia que exceptúe, el servicio de que se 
tríUe de la subasta pública por hallarse en 
alg«no de los casos espresaaos en este ar-
í/cuJo. 

ARTICULO 4.° 
| Los contratos particulares ó conciertos á 

ue dtíh lugar ,las escepciones contenidos en 
l artículo anterior han de celebrarse por las 

oficinas respectivas^, previa aprobación de sus 
«ases por el Gefe Superior del ramo á que 
perteñfeaca el- servicio, después de instruido, 
jonvtenientemerlte- el oportuno espediente. La: 
srn îda^clel contrato debe ser una, obligación 
Jiútua entre el Gefe de la oficina' respectiva 
« nombre de la llacienda y el pariieular que 
Je encargue del servicio, estendida en papel' 
•leí sollo correspondiente que costeará el 
i^ntratista, consignándose en ella con cla-
Mad los deberes y garantías recíprocas, cuyo 
«ocumenlo. quedará unido al espediente de 
1 razón. Estas obligaciones se cancelarán 
lu forma una vez que se hayan cumplido sus 
Jcildiciones en todas sus partea á satisfacción 
¡fi'la Hacienda. De todos estos conciertos ha 

darse cuenta á S. M. después de verifi-
os, escepto en los casos en que por no 

'sfaccr 

ARTICULO 6.° 
Para poder entrar en licitación se requiere 

como cicunstancia de rigor haber constituido 
al efecto un depósito pecuniario en la Te
sorería de Hacienda pública ó en el Banco F i 
lipino', cuya suma aesignaráil los pliegos de 
condiciones. La calidad de chino, mestizo, 
natural ó estrangeró domiciliado no escluye 
el derecho de licitar en esta clase de con
tratas. 

ARTICULO 7.° 
Como lo prescribe el artículo 3.° de dicho 

Real Decreto se , designará siempre el tipo 
ó precio del servicio puesto á subasta; pero 
si en algún caso muy especial' conviniere 
que aquel fuera ignorado de los licitadores 
hasta el acto de la subasta, según acuerdo 
de la Junta Súpcrior#Directiva, fijará el tipo 
el Gobernador Capita'n General Superinten
dente con vista de los datos del espediente 
y de las. noticias que juzgue oportuno tomar 
de las oficinas que corresponda, estampán
dolo por si mismo en el pliego que ha de 
permanecer cerrado hasta el acto de la su
basta, para asegurar la reserva tan impor
tante en tales casos. 

. ARTICULO 8.° 
Al declarar el Presidente abierta la su

basta,, si el tipo fuere reservado, presentará 
el pliego cerrado y sellado que lo contenga 
á los licitadores, poniéndolo, en seguida á 
vista del público hasta el momento do su 
apertura. 

Quedan abolidas las subastas por pujas, á 
voz de prepon y sustituido este sistema por 
el mas decoroso-y eficaz de proposiciones en 
pliegos cerrados. 

Quedan igualmente abolidas las mejoras 
del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este orden tienden á turbar la legítima 
adquisición de una contrata con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del 
Estado. 

ARTICULO 9.° 
Los licitadores que han de ser" convocados 

en dia, hora y local lijos por los' medios 
prescritos en el artículo quinto de esta ins
trucción presentarán al Presidente sus. res-
,pectivas proposiciones, .firmadas en pliegos 
cerrados, bajo la formula precisa que oesigne 
el pliego do condiciones, sin cuyo requisito 
de rigor no serán admitidas,, 'indicándose 
además en el' sobrescrito la .correspondiente 
asignación personal. 

Al pliego cerrado deberán acompañar el 
documento del depósito que acredite la ca
pacidad para licitar, quedando escluidos los 
quê  no presenten esta garantía. 

ARTICULO 10.° 
Según Tayan recibiéndose los pliegos y ca-

lificándosé las fianzas de licitación,.el Presi
dente dará número ordinal á las admisibles, 
haciendo rubricar el sobrescrito al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando su
jetos á las consecuencias del escrutinio. 

ARTICULO 11.° 
En la hora precisa que señale el pliego 

de condiciones, se dará principio á la aper
tura y escrutinio de las proposiciones por el 
órden de su numeración, leyéndolas el Pre
sidente en alta voz y tomando de cada una 
de ellás nota él actuario. 

Si hubiese tipo reservado se abrirá en
tonces el pliego que lo contenga y se pu
blicará aquel por el Presidente; y tanto en 
este caso como en el de ser conocido dicho 
tipo, el remate se adjudicará al mejor postor, 
haciendo en alta voz la competente declaración 
el Presidente, á reserva sin embargo de la 
aprobación de la autoridad encargada de la 
ejecución de los acuerdos de ja Junta Directiva. 

I contencioso-administrativa establecida por el 
I artículo 121 de la Real, Cédula-de yo de Enero 
de 1853. 

ARTICULO U : 
Finalizada dicha subasta, el Presidente ec-

sigirá del rematante que endose en el acto á 
favor de la Hacienda y con la esplicacion opor
tuna el documento del deposito para licitar, el 
cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta, y en su virtud se escriture el, 
contrato á satisfacción de la -Intendencia ge- | 
neral, y con las seguridades indicadas en el' 
artículo 2.' de' esta Instrucción. 

Los demás documentos de depósito serán 
devueltos ŝ n demora á los interesados. 

ARTICULO 13.° 
E l actuario levantará la correspondiente 

acta de la subasta, que firmarán los Señores 
de la Junta, y en tal estado, unida al espe
diente de su razón, se elevará por el Presi
dente á la autoridad qne haya (lo aprobarla, 
la cual no podrá demorar su sanción, siendo 
de sú, cuenta y cargo los perjuicios que se 
iroguen en caso contrario. 

ARTICULO 16.° 
Con la misma prontitud y previa la forma-

lizacion de la escritura, que se unirá al es
pediente, espedirá la Intendencia un despacho 
al contratista, del que tomarán razón la Con
taduría general de Ejército y IIaciend,a y las 
respectivas oficinas que promovieran la su
basta y hayan de cuidar inmediatamente de 
su cumplimiento; y éste será el título en 
virtud del cual entra el contratista en el ejer
cicio de la contraía. 

ARTICULO 17.° 
Cumplidas estas formalidades, el espediente 

pasará íntegro á ta oficina encargada de su 
ejecución, donde permanecerá abierto ínterin 
dure la gestión de la contrata, y concluida 
que sea ésta y declarada su solvencia, se 
archivará'dicho espediente en el archivo ge
neral de Hacienda de estas Islas. 

ARTICULO 18.° 
La declaración de solvencia de un servicio 

consumado por contrata, correspondo á lá 
autoridad que antes lohubiese aprobado prévia 
la cofespondiente proposición de la oficina 
gestora. Esta declaración lleya consigo la 
consiguiente espedicion de órdenes para la 
cancelación de lianza y demás compromisos 
contraidos. 

- ARTICULO 19.° 
Habrá lugar á la nulidad y rescisión de 

los contratos celebrados con la administración 
en los casos que, según la diversa índole 
de ellos, determina la legislación vigente. 
Las reclamaciones de nulidad ó rescisión no 
impedirán ¿[ue se lleven á efecto las provi
dencias gubernativas que dicte, la adminis
tración en conformidad al articulo-9 del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 183§. 

ARTICULO 20.° 
En su consecuenciaia circunstancia de te

ner un contratista intentada la rescisión no 
releva al mismo del cumplimiento de sus obli
gaciones contraidas, ni á la administración 
de vigilar y en su caso promover la obser
vancia de io preceptuado en el artículo o." 
del mencionado Real Decreto de 27 de Fe
brero de 1832. 

ARTICULO 21.° 
Ningún contrato celebrado con la Admi

nistración para servicios públicos podrá so
meterse á juicio arbitral, resolviéndose cuantas 
cuestiones puedan suscitarse sobre su cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos por 
la jurisdicción contencioso-administrativa con 
arreglo al artículo 12 del Real Decreto de 27 
de Febrero de 1^52 y Real Cédula de 30 de 
Enero de 1833. Se entenderá agotada la via 
gubernativa con la resolución de la Junta 
Directiva de Hacienda y Superior Decreto de 
la Superintendencia.)) 

La precedente instrucción regirá desde luego 
con arreglo también á lo acordado por dicho 
Sr. Escmo. Gobernádor Superintendente. 

Manila 20 de Diciembre de 1838.=Ramon 
Sardina. 

DIA 22 HE DICIEMBRE. 
, M I E R C . L o s Stos. Flaviano y Ceno» Márt ires . 

SANTO DE MANAÍNA 
J U E V E S . Santa Victoria V . y M . y los Santos 

1 Sérbulo y N i c o l á s Factor, Confesores. 

Hoy damos cabida, de orden Superior, ^ 
las Reales órdenes de 30 de Agosto último 
que organizan las dependencias que han de 
entender en los asuntos de Propios y Ar
bitrios y Cajas de Comunidad, á fin de darles 
la espedicion que conviene para que s*e conr 
viertan en un poderoso medio de fomento. 
, También publicamos en la parte oficialía 

nueva instrucción á que ha de sujetarse en 
adelante la contratación de servicios públicos. 

La ostensión .de estos importantes docu
mentos nos obliga á suprimir en, este nú-r 
mero la sección editorial. 

JWOVÍMIKNTO DEL PUERTO 
HASTA LAS DOCli DEL DJA DE . AYEB. 

ARTICULO 12.° 
. Si resultasen empaladas dos 6 mas prepo

siciones que sean las mas ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por un cOrto término que fi
jará el Presidente solo entre los autores de 
aquellas, adjudicándose el'remate al que me-j 

Joro mas su propuesta. En él caso de no que-
r cantidad, en el presupuesto para sa-|rer mejorar ninguno de los que hicieron las 
;cr su importe, haya de remitirse prévya-jproposiciones mas ventajosas que resultaron' 
te el espediente pidiendo el oportuno]iguales, se hará la .adjudicación en favor de 

i 0- . ' • , . " a(luel de ellos cuyó píicgo tenga el número 
Las circunstancias del segundo caso de 
Opción que comprende el artículo anteriot» 

* de determinarlas el Gobernador Capitán 
eneral Superintendente á propuesta de íá 

CONTADURÍA G E N E R A L DE E J E R C I T O Y HACIENDA 
DE F I L I P I N A S . = Seccion M i l i t a r . = S e anuncia al 
público que el dia 25 del corriente á las 
doce de la mañana tendrá lugar en esta de
pendencia general el cuncicrto para la adqui
sición de seis sambul'os nuevos para la 
aguada de la tropa que guarnece el Puerto 
de Santa María, y cuatro faroles para el ser
vicio de aquel fuerte adjudicándose el remate 
al que mejores proposiciones haga. 

Manila ^ de Diciembre de 4 85S. = Agustín 
de la Cabada. 2 

ordinal menor. 

ARTICULO 13.° 
No se admitirán reclamaciones ni observa

do la decisión. (de celebrado el remate; 'salva empero' la via 

Se anuncia al público, que el diá 25 del ac
tual á las doefe de su mañana ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en ios 
estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta la contrata de suministro de ciento 
noventa y siete quintales de tocino salado para 
la espedicion ndiitar de Cochinchina, bajo el 
tipo en progresión descendente de quince 
pesos quintal. Los.que gusten hacer este ser-
vircio presentaran,áus proposiciones en pliegos 
cerrados con la garantíij correspondiente en 
el dia, hora"y lugar an iba , designados . para' 
su remate en el mejor postor. . ->! 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila -18 de Diciembre de -1858 - Manuel i 
Marzauo. 2 j 

ENTRADAS DR CAROTAfiE 
De Sarapsap, paJico mím. 408 Ntra. Sra . del Car

men, en 7 dias de navegación, con 20 picos do s i -
Lucao, 28 cabezas de puercos, un cajón grande con 
4 bultos de santos para ser pintados y 38 800 rajas 
do leña; consignado al pairan Juan Rabago, y do 
pasagoros 5 chinos. 

De Leyte, bi igantin Dardo, en 8 dias de nílve-
gacion, con 1200 picos de abacá y G0 tinajas do 
aceite: consignado á D. Francisco Reyes, su pa
trón I ) . José Maurente y de pasageros D. Evaristo 
del Valle, Alcalde mayor tercero electo en la pro
vincia de Manila con su .señora y criados. 

De Cebú. id. núm. 14 5/o. N i ñ o de Cehú (a) Pe-
trona, en 6 dias de navegación, con 1600 pjcos do 
rizúcar, 600 id. de abacá, 30 id. de sibucao y 300 
piezas de cueros de carabao: consignado á D. .Juan 
Veloso, su patrón Antonio Alonso y de pasageros 
los soldados del Regimiento Caballería Lanceros do 
Lnzon, Antonio Borja y Francisco Froilan,, y un 
chino. ', ' ' 

De Calibo, pailebot núm. 53 S. Francisco de Parda, 
en 10 dias do navegncion, con 150, bultos de abacíi: 
consignado a D . José Alaejos, su patrón Domingo 
Eugenio. 

De Subic, 1d. núm. 72 Sta. Verónica, en 8 dias do 
navegación, con 75,000 rajas de leña y una hornada 
do carbón: consignado al patrón Andrés Arasan. 

SALIDAS DE CADOTAOlí 
Para Lcite, bergantín-goleta núm. 96 Dos Amigos 

su capitán D. Antonio Rodrigucz. 
Para Magnoc, goleta mim. 95 Santa Clara (a) 

Dos Amic/os, su patrón Simeón Brionos. 
Para Balayan, id. núm. 62 Sto Tomas de V i l l a -

nueva, sh patrón Andrés Avelino. 
Para Zainbalcs. pbntin núm. 196 San José (a) Qui

jote, su patrón Juan Na^vaez. 
Para Mangarin, naneó núm. 180 San Rafael , su 

patrón Asiimcion García. . v 
Para Cebú, bcrgantiri-goleta núm. 84 Ntra. Señora 

de Conso/aciOíi, su patrón Ramón Acevedo. 
Para id , goleta núm. 124 Slo. Domingo, su patrón 

Pedro Antonio. 
Para Calapan, pontin nüm. 150 San Nico lá s , su 

patrón Pedro V. Alonso, y do pasagoroá 4 chinos. 
Para Panalatian, goleta núm. 204 Flor del wí«r, 

su patrón Victoriano Santiago. 
Para Santa Cruz de Marinduque, panco núm. 82 

Carmen, su patrón Aiigel Rico l íermoso. 
Para Misamis, bergantin-goleta núm. 60 Canta

bria, su patrón Florentino Loyola. 

VfGIA DE MANILA. 

DIA 21 D E D I C I E M B R E D E 1858. 

A las cinco de ayer tarde, la atmosfera algo ca
limosa, viento N. E . flojo y mar llana. 

E l Corres^idor á las cinco y media, viento fres-
quito del N. E . y mareta del viento. E l vapor do 
guerra inglés saliente so halla á 18 millas S. O. 
So descubro una fragata entranto á 15 millas O. 
al parecer do guerra ño so distingue su bandera. 

Al amanecer de hoy, la atmósfera calimosa, viento 
N. E . flojo y mar llana, y en la esploraclon dos 
bergantines-goletas entrantes de provincias se hallan 
a 5 millas Ó. de l a barra. 

E l Corregidor a las ocho y tros cuartos de esia 
mañana, viento fresquito del N. E . y mareta del 
viento. L a fragata anunciada es anglo-americana do 
guerra se halla en boca grande. Se descubre una 
embarcación entrante 5» 12 millas Sur. 

A las doce, la atmósfera clara,"viento N. fl»jo y 
mar llana. 

O B S E R V A C I O N E S A T M O S F E R I C A S D E A Y E R . 

B O R A S . 

A las 7 do la m. 
A las 12 del dia 
A las 4 de la t. 

T E R M O M E T R O . 

Reau-
mu r. 

Centí
grado. 

19 24 
2 1 - 0 5 27 
22 i 27—05 

Fahren-
hojt. 

78 
83 
84 

-2 © 
E o 

02 < 

7 6 - 2 5 
76—20 
7 6 - 1 0 

MATADEUJ DE DULÜMBAY^N. 

Reses vacunas. 

DIA 21 D E D I C I E M B R E D E 1858. 
. Machos 52 • 

' ' Hembras 7 ' 
Puercos.' . . . . . . 4 4 , 

. Lechimes 2 j 
M A T A D E R O D E A R R O C E R O S . ' 

Puercos . . . . . 

59 

46 

Total de cabezas. 109 

A i 
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AVISOS. 

Administración general 
D E C O R R E O S D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor de la Compañía P. v O. 

Cnmnañiade Se£Uros"The En Ia madrugada del día 14 del 
%^VilljJtiniuu.v L j c g u i x corrleüle) SQ fugó de [, casa dei que suscribe un 
hondón Sí Oriental Sleam Transit Insurance muchaclio, de edad de 1* anes, llamado T o m á s , del 

Office barrio de S . N i c o l á s , c o m p r e n s i ó n de S. Pedro M a -

E S T A B L E C I D A E N 1843. 

(cubienos por po izas abiertas en las C o m p a ñ í a s de 
CHÜSAN qOft Saldrá e l j U e V f l s 2 3 (IPI COrneille Seguros de Lóndre*; por los vapores de la C o m p a ñ í a 
á Ia8 S e i S U larde COU deSlÍDO á Uong-kODg, Peninsular y Orienlal , por los de >• H0»0^»b," ¡ ¿ j -

. . . . . . • • . i pañia de la ludia y por lodos los vapores de primera 
remitirá esla Admiuislracioü la correspon- ciase 
deUCÍa para Europa Via del IslmO de SUeZ, : E l in t eré s en las polixas es tá asignado á la Comp. 

i i r- „ c P. y 0. con el ó b l e l o de que sea ella el medio para ve-

y la que haya para Cochmchma. Bu su coo- rificyar los casos^e siniestro. 

SeCOeUCia la reja del franqueo V el bUZOU de Para las tarifas de premios y d e m á s pormenores pue-

esla O f i c i n a Se hallarán atierlOá hasla las ^ C f u c o n Matia. Meochacatorre y C." Agentes de 

CUATRO eo pumo de la larde del espre
sado dia. 

Las cartas depositadas eo el buzón del Vivac 
se recojerán á las TRES y basta la misma 
hora se admitirán las cartas cerliücadas. 

Lo que se anuncia al público, de orden 
superior, para su conocimiento. 

Manila H de Diciembre de 1 8 5 8 . = £ 1 Londres n octubre mv. 
Administraddr general interino, Francisco mm^mm^mm âmm—m 
Martínez. 

cati , de color moreno y ojos achinados; so suplica á 
la persona á quien se presente i serv ir ó e s t é s i r -
vieudo se digne pasar un aviso en la casa n ú m 38 

Los que suscr iben e s l á n dispuestos ó lomar riesgos j Caiie de Cabildo y se le dará las mas debidas gracias 

ta Comp. P. y O 
Singapore con H. J . Marsball en a oBcina de la 
i d . id . id. 

Max. Fischer id . i d . id . 
K. W a r d e n id . id . id . 
R. Frank id . id . id 
Jol in Ritcllie id . id . id 

í Sres. May, Pickford y C. i d . id i d . 
( .Capitán J .11. Tronson. id . i d . id 

James, hart ley H C." 
Agentes. 

Hong-kong 
Shangbae 
Madras 
Bombay 

Calcutta 

por s u a t e n c i ó n . Hamon A b r a h a m . . 2 

Relojería inglesa. 
D . J o s é S . L a t t e y , cronometr is ta y re lo jero de 

L ó u d r e a . — C a l l e de S . V i c e n t e , c a s a g r a n d e c e r c a 
de l a c a l l e N u e v a . 

ALQUILERES. 
En la calle de Cabildo núm. 42, 

se alquila dos mHgniQcus entresuelos y una tienda: en 
la misma casa dará razón de su precio. 2 

Alquiler* 
Una grande bodega, propia para maderas, s ibucao, 

palay, e tc . , calle Nueva n ú m 86. í 

La barca inglesa VJest saldrá para Lón-
drés el i 4 del corriente y la fragata espa
ñola Reina dd Occéano con desliuo á Cádiz 
el 24 del mismo, según avisos recibidos 
de la Oapilauia del Puerto. 

Manila 21 de Diciembre ds 4858. = E l 
Admiuisirador general interino, Francisco 
Martínez. 

COMPRAS Y VENTAS. 

Para Cádiz, saldrá la fragata cli-
Í)or e spaño la R É I N A ü&ll OCCÉANO el 14 de ü i c i e i n -

)re) solo admite 6 l i 8 pasajeros de cümara y carga 
üua á flete, la despachan Buslamante y Sobrinos. 

Saldrá para Cádiz á fines de Di
ciembre ó en lud primeros illas de tuero la fragata 
c ü n p e r española M A R G A R I T A : admite carga fina d 
Heles moderados y pasajeros, para los que tiene e s c e -
lentes comodidades — V é a n s e con su capitán ¿ bordo ó 
en casa de S m i l h . Bell y C • 

Para Liverpool, saldrá el 24 del 
Corriente la fragata inslesa A R A I U > ; admito pasajeros 
para los cuales tiene buenas comodidades 

S m i l h , Bell y C » 

Para Hong-kong y Wampoa, saldrá 
en breve la fragata inglesa iS i^RMÜhA; recibo carga 
para amDos puntos, la despachan 

S m i l h , Bell y C . * 

Para Cebú, saldrán en breve las 
goletas Q U E R I D A , C O N . - O L » C I O N y S. 1-RANCU-CO 
(a) C A B O L ' N A , el primero liene que hacer escala en * ¡ j 
L e i t e . y las despacha Francisco Vicente . 

Al cambio corriente. 
Letras sobre Cádiz, Sev i l la , Barcelona, Madrid, S a n 

tander y San Sebastian, por 
Tom8S B y Castro. 

Letras sobre Londres á G meses 
vista K>r v í: " 

Se venden letras sobre Londres á 
6 meses vista á car^o del Banco de Liverpool y casas 
particulares. S m i l h , Bell y C * 

Almacén del martillo 

Botica de D. Jacobo Zóbel 
Manila . 

MIXTURA VE lÁTNE PARA T E R C I A N A S . 
Cura radicalmente las tercianas y toda clase de fie

bres intermitentes, remitentes etc. 

Los que suscriben c o m 
pran plata al 11 p g por mayor. 

J . M. Tuason & C 0 

Puesto público de cambio 
D E M O N E D A S . 

Situado en la Escolta, f á b r i c a de jahonti. 

Hoy se compran onzas á $14-1 real. 
Se venden a S 14-4 rs. 

Cambio de monedas* 
Calle de Ánloague n ú m . 3. 

Iloy se compran onzas á S 14-1 real. 
Se venden á S 4 4-4'r8. 
Acabado de desempacar y recibido 

de Paris e« le ú l t imo correo en los almacenes L A C I U D A D 
D E M A N I L A , propio para regatos, á saber: 

S O M B K E K O i de hombre, tejido de seda moiré y otros, 
í í j erú imoí , de la mas atractiva fantasía y muy propios 
para estos c l i m a s . — P L U M A S D I A M A N T A D A S Mallat 
montura fantasía de lujo de mártil sánda lo , núoar, 
cornalina, concha, ón ix e s c u l l a d a s — L A P I C E R O S de plata 
con pluma Malht para llevar en el c h a l e c o — C O R T A - P A 
P E L E S fantasía d e s á n d a l o . — B O Q U I L L A S con tenacil la, 
de á m b a r , espuma de mar y otros para cigarrillos y 
t a b a c o s . — S A C A - F U E G O v a r i a d o s . — N E C E S E R t a P A R A 
F U M A D O R , — P I N T U R A S sobre porcelana en marquitos 
de lujo. 

A B A N I C O S orientales y europeos con variedad da 
monturas ó varil lajes, 6 saber; de márül , é b a n o , s á n 
dalo, nácar con dorados para s e ñ o r a s y n i ñ a s — N E -
C E S E R I T O ^ completos ó avios de uso para costura eo 
nutz, conchas, huevos. — P O M I T O S , tarriios, cajuelas y 
otras monadas coa rosario y otros objelilos usuales ó 
de cuno- idad para guardar en estantes. 

C A Ñ A M A Z O S delineados con los estambres y sedas 
Riendo lan comunei estas enlermedades, y lan cono

cidos su carác ter y sus causas, bastará d^cir a q u í que 
las personas que padezcan de estas enfermedades, no ! correspondientes para bordar, á saber: B a h u c h a s . — T a -

DE 

J . N. MOLINA. 
Para aguinaldo á las ll-'cheras, cazadoras y lanceras 

se acaban de recibir , c/auos de pelo de gran fantasía y 
de buen gusto. 3 

Almacén del Lucero 
calle Real de Manila núm. 40. 

Rico vino de V a l d e p e ñ a s á 5 ps. la arroba y 2 1/2 
reales la botella sin el casco, jerez bueno al mismo 
precio, garbanzos muy tiernos á * ps. la arroba, ab i -
chuolas. lentejas, jamones de Europa y de Chin. . , que
sos de bola, vinos y comestibles de todas clases de t n -
ropa y á precios arreglados se despachan en el e s p r e 
sado establecimiento. 15 

L a Polar 
Para las próesimas Pascuas, vende. 

Esquis i to vino de J^rez, id. moscatel, id. manzanilla, 
Sauierne, id S . Jul ián Medoc, id. timo muy s u 

ral, c h a m p a ñ a , id . m á l a g a , licores de varias 

d e b e r á n sal ir de casa d e s p u é s de pupslo el sol, ni por pelitos para q u i n q u é . — P e t a c a s — R e l o j e r a s . — Almoba-
la m a ñ a n a ha«ta que el sol baya disipado la niebla y das.—Taburetes de p i a ú d . — S i l l a s —Taburetes grandes 
el roc ío ; pues no hay cosa peor para estas enf^rmeda- j y p e q u e ñ o s etc. e t c . — P a í s e s , lemas y otros motivos de 
des que el relente y el aire h ú m e d o . S i se toma esta relieve para trabajar, en estambres y sedas y poner en 
mixiura como dice la recela la cura será radical en ¡ marco para recalo de d í a s . 
casi tnñn» los caso* sin miedo de r e c a í d a . i L \R(1 .A V I S T A S y G E M E L O S para mar, asi como 

Medicina doméstica, se vende en ^ lá^SBÍ ue¿irVr,!l'4ar la inimilable f3' 
la imprenla dol liolctui oficat. en la de los Amittos del , er< i J « o *¥ J « r _ 
País V en la Escolia botica dol Sr. Hernando 3 ! ' L n 13 Calle (IC 5>. J11311 íle Letl'an, 

En el An%uo almacén del Sol á núm- 8' ̂  ve"d« Tae SU|,e.ri,,r.l1d ,a La,<un.a' «,or 
, , . o , , , , ,.- , , , . m a y o r v menor desde una ganta, a precios comentes : 

la entrada de la calle d e T O o en Binondo se despacha M venden oelales muv barams. 
Burdeos Pauulac, S . Esteban y S . Juiian a » ps. la 

caja de 14 boledas. 
Id Chateau Leovil le , I a r ó s e é 5 ps. i d . I d . blanco Sauierne ó 3 1/2 ps. id . 
C h a m p a ñ a a 14 ps. 1A y 15 la caja . 
' oñiic a 7 ps 9 y 10 la caja. 
Frutas en su jugo á 1 J rs. y á 6 rs el frasco. 
Jamones de China frescos y re.rien llegados 15 

t a m b i é n se venden petates muy baraios. 3 

Se vende un carrnage construido 
en la fábrica de Caris , con una uueiia pareja de c a 
ballos de a'zada y de 4 años de edad: hay t a m b i é n 
de venia vanos muebles: darán ra^on en la calle de 
la Victor ia u ú m . 5. cubr ió derecho. 3 

En la calle Real de Manila, casa 
m í m . 6, esquina á la de Palacio, se vende ginebra de 

En la calle Nueva núm 27, se ven- 2 i0 á 8 psl , an i sad» de Ü " á 5 ps damajuana, m i 
den en c o m i s i ó n 

1 carruage de lodo hijo sin estrenar. 
1 par de g ü a r b i c i o h e a plateadas. 
1 araña do media vid) 6 

Aviso importante: en precio equi
tativo se vende.una casa grande con !?u b a ñ o de piedra, 
sila en el pueblo de Paco á orillas del rio, propia .ene. y i»* ue^-aoim r . r - u « « « i » . c e u m . 2 i perlor, «d. Cüampana td. m á l a g a , . .core» y r . » » s ¡ |a en el puHb|o da p¿T , k ^ rio - ^ 

P a r a Alhav «a ldrán los hnriliocs IP'^ÍS:^? H»"o"5».? ^ ' " R K ' / ^ - ^ S í P * " Va-caclones. ' t Í 9 n « > m á f . Í ; p e a » s ' c ¿ i ¿ 0 d i d « i d M mt*~h~ ^ c YC: 
. n A ^ v r . T - ^ , ? u , r l r u v - n , ^ gordales, salch.chon en aceite a 10 rs l ibra, qu- .os [ ¡ o r e é | le d(!s6e puede verse para su : ilocauo asej 
IOSJ, i R A N C I s C O , L L G A Í P I y G R I E G O e i » de , de bola á 18 y 14 rs . uno mantequilla, superior, aceite a . u s l e ' e n ^ la,abi ,r ieria 'de u ¿ 0 T a l a v e r a , calle de d |e f lr? 
i n e r o entrante; recibe cargamento á fleie, y los des -1 de olivo refinado en botellas, garbanzos, fideos, j a - («yijji,!,, aúm. 20 ' 3 [ n a d e r í a de C 
)aclia Manuel Pincol. 2 l inones dn (.bina á U v 16 rs. uno, latas alimenticias ' -i . . J • » B A r r 

J O S E 
L n e r o 
pacha Manuel Pineol. 2 l inones de (.bina á U y 16 rs. uno, latas a l i i u e n t í c i a s 

Para Albav, saldrán en 1.° de Enero d9 v8rias clasflftle p e c a d o y c a m e pasas m o s c á t e i e s 
osbersautines' N U E V O B l l l i A . N O y B K T I S ; admiten ieI1 c f * « » do lattt ^ olr?8 ^ " ^ efeCloá á P ^ 1 0 " 

c a r g a y,pasajeros Matia, Menchaculorre y C * 4 a1 reglados. 

Papas de Benguet superior: alma
c é n de la E s m e i a l d a , bscolia, y a l m a c é n do la I- \mui ia , 
Manila. 3 

Agencia de la Compañía 
Peninsular y Oriental. 

E l vapor de la Compañía P. y O. CHUSAN 
capUao Urooks, saldrá para Iloug-UoQg coo 
la mala el jueves del corrieule á las seis 
de la larde. 

Los cargadores se servirán tener preseule 
que no se recibirá á bordo carga alguna 
después del dia y que los conociraienlos 
deberán presenUrse á la firma el citado dia 
22 ó antes. 

Siendo indispensable saber fl contenido,1 
valor, peso y medición de los efecto* que! 
se embarcan para fijar e! fleto, los carga-1 
flores se evitarán molestias, y se aberrarán I 
tiempo con Henar todos estos requisitos al 
Hender los cocoeimientos según está preve
nido en las coudicianes de las tardas. 

No se recibirá á bordo ninsun bulto que 
no lleve distintamente marcado el punto de 
su destino. 

Matia, Menchacalorre y C.a 
Agentes. 

Bioondo 15 Diciembre 1858. 

casa-comision 

VINOS Y COMESTIBLES DE BÜEOPA. 

AL POR MENOR 
ALMACEN DE LA FORTUNA 

Ca l lo R e a l de M a n i l a 

Esquina á la de Cabildo. 

ALMACENES A L POR MAYOR 

ESCOLTA 

FABRICA DE JABONES. 

AL POR MENOR 
ALMACEN DE LA ESMERALDA 

Escolta frente 

A la tienda de la Soda. 

Precios corrientes para el presente mes. 

V I N O S . 

J e r e z superior . 1.a 
dicho Id. . . 2.a 
dicho id. . . 3.a 

Moscatel superior 1.a 
dicho id. . . 2.a 

Málaga 1.a 
dicho id. . . 2.a 

Tinto 1.a 
dicho id. . . 2.a 

Manzanilla. . . . 1.a 
Aguardiente . . 36» 

dicho id. . . 28o 
dicho id. « . 25o 
dicho id. . . 20'' 

Anisado de. . . . 1.a 
dicho id. . . 2.a 

Botella. 

4 rs. 
3 
21 i2 
4 
3 
Z l f 
2 
2 
1 l i2 
4 
4 
3 
2 
1 l i 2 
2 
1 l i 2 

Dama
juana. 

10 ps. 
8 
6 

10 
8 
6 
5 
4 
3 4 

7 
6 
5 
4 
5 

, 4 

Barr i l 

34 ps. 
28 
20 
34 
28 
20 
16 
13 
11 

26 

Caja . V I N O S . 

Anisado de. . . . 3.a 
liurdeos 1.a 

dicho 2.a 
Champaña . . . 1.a 

dicho 2.a 
VÍIIdepeñas. . • 1.a 
Pajarete,¡ . . . . I.H. 
Vinagro 1.a 

dicho 2.H 
Licores de . . . 1.a 

dichos 2.a 
Coñac 1.a 

dicho. . . . 2.a 
Cerveza l a 

dicho 2.a 

Botella. 

5 rs. 
4 
1 ps. 
5 rs. 

1 l i 2 
1 
5 
4 
5 
4 
2 l |2 
2 

Dama
juana. I B a ñ i l . 

3 4 
3 

docena 
id. 

4 ps. 
3 ps. 

Caja . 

7 
5 4 

12 
8 

7 ps. 
6 

Sardinas lata grande 3. 

DE 
F. BARRERA. 

Pora hoy m i é r c o l e s í l del corrieule, de siete h diez 
de la noctie, t>e v e n d e r á n en almoueda « a n o s efecios, 
como e>pejos, q u i n q u é s , lamparas, globos, relojes, \ , v , 
s lhajas , s inamais para la* p r ó j i m a s pascuas, cuadros * , ,rt. Pefl,,<'nH 1 Mf-
de marco dorado apro j ió t i i o para retratos, barajas, 1 S a l c h i c h ó n 1 poso la ta . 
•vinos de varias clases, muebles, c a r r u a g e » y caballos . I C a r n e r o , t ernera , v a c a , perdices , ga l l ine tas , pescados 

. . • _ • A i ' V pas te l e s de a v e s de todas c l a s e s . 

t i jueves 23 cierra su registro la ^ t a entera 12 r s . 
fragata e spaño la fiema del Occéano, que «aldra par» i)icha m e d i a 6 r s . 
O d i z el tK sin falta. 

Se suplica k los Sres. 
de remitir sus pasaportes . „ uu MUO oU*- . 
cr iben y procuren mandar sus equipajes á bordo el ] A("haras id. id . frascos i d . ¿ f s . 

I F i d e o s caja do 1)2 a r r o b a 20 r s . 

COMESTIBLES D E TODAS CLASES. 

. , n — . _ . _ . „ i - - - - . i / icua nraam u rs. 
. , , , M a n t e q u i l l a super ior , l i b r a 5 r s . 

r s . 

dia ante« de la salida 
Sta. C r u z y Diciembre 20 de 18S8.—Buslamante 

Sobrinos . 2 

Imprenta y Litografía 
DK R A M I R E Z Y G I R A U D I E R . 

En esle eslablecimieoio, único de sa clase 
en que los dueños son lambieu directores, 
se reciban á moderada utilidad toda clase de 
tacargos de Irabajos de imprenta ó litografía, 
garantizando ana esmerada ejecución; se 
vende papel catalán de las clases superior 
y medianas para oficios, y hay también un 

Id. do l i 4 id. 10 rs. 
Id. de 1 Id. 5 ps. 
Aceito de oliva botija de 1)2 id. 2 ps. 
Id. refinado lata do 1|2 id. 2-4. 
I d . , id. botella 4 rs. 

Frutas er̂  frascos, al natural, en jugo, almíbar y 
aguardiente. 

Frasco grande 12 rs. 
Dicho mediano 1 peso. 
Dicho pequeño 4 rs. 
Chorizos y morcillas latas de l i4 arroba 20 rs. 
Quesos de bola superiores, uno 12 rs. 
Dicho de Chester y otro, libra. 
Latas de legumbres de todas clases á 2, 4 y 6 rs. escelenle surtido del de carUs, planos y d i - , 

b n í O , ploman, Sobres, Unta elC. elC. lodo á Ace i tunas en c u ñ e t e s de li2 arroba 2 pa 
J í r ' . ' , , G a r b a n z o s a r r o b a 3 P9. 

precios sumamente a r r e g k w s comparados Babichueins 3 ps 
40Ü k>s acUwleií de pbza. ' 1 ^ 1 1 ^ 2 - 4 . 

Azúcar refinada de pilones, libra 15 cuartoSi 
Jamones de China 1.* á 2 ps. 2 rs. 
Dicho 2.a á 14 rs. 
De Europa 1.a 6 ps. 
Id. 2.» 5. 
Cacao superior de Cebü, la ganta 2 ps. 
Dicho por cávanos 48. 
Cafó superior, la ganta. 

por cávanos a 
Arroz blanco para mesa 1.a cavan 3 ps. 2 rs . 
Dicho corriente id. 2-6. 
Palay id. 12 rs . 
Id. por gantas á 1 real. 
Miel pura superior tinaja 16 gañías 12 rs. 
Id. por gantas á 1 real. 
Aceito de la Laguna superior tinaja do 16 gantas 6 ps. 
Por gantas á 3 I i 2 rs. 
Salchichón do Genova, lata de una libra 1 poso. 
Ginebra frasco 5 rs. 
Dicha caja 7 ps. 
Candelas de cera do 1[2 real 20 por un peso. 
Id. 1 real 10 id. 
Id. 2 rs. 5 id. 
Jabones de olor en pastillas desde 1 real a 4 rs. 
Dicho corriente para la ropa. 
Libra á 1 real. 
Caja a 12 rs. 

N O T A . — L o s artículos que son en plata como aceite, 

Í' arroz, etc., se admitirá oro llevando otros artículos 
siempre e n moue'lft hw » o estija cambio. 

laiita dulce superior !i 5 ps. damajuana, quilos de 9 á 
10 varas ( le 'duügbl pasac y yacal bien secos, y piedras 
da Clnn* para en'osar páli s 3 

GANGA. Una calesa en muy bnen 
estado, con-^u correspi ndieulB •suarnioion. se vende en 
90 p'*, en el mjirlillti dei í^r M"liii.i darán razón. 8 

Se vende un caballo moro guingon 
asegm audo sus buenas circuij-lauci-is y m u y 

e s c a á i e : eu Quiapo n ú m . i antes de la p a -
Gunao. , 10 

D U L C E D E P A R I S . 
Ha llegado via dol Istmo una partida da dulces f r a n 

ceses en cajitas de niiicbo lujo de dilerentes clases, se 
venden en el a l m a c é n del Ancla en la kscolta. 

A los tintoreros y espor-
tudores de Jinlnrron. 

De este arliculo, hay una partida de 300 tinajas da 
superiur calidad de la Laguna, que se da en menos del 
precio corriente eu la plaza, casa n ú m 100 de la c a l í e 
Keal de s ta . C r u i . b n la misma se encuentra t a m b i é n 
uu carruaje de muelles que se dará al comprador cas i 
regalado. 

Almacén del Ancla 
en la Escolta. 

E n dicho a l m a c é n hay de venta cerveza blanca y 
negra de calidad inmejoi able, quesos de bula y de plato, 
jan)'>nes de He>falia de' Norte y fie China . 

Se venden dos parejas de gran 
trole en I» cx'lu «leí Ar'obi.-|'«> Mufiii * 

Pianos verticales acabados de lle
gar por la U^rca e f p a ú o i a faz, se venden por 

l'indiay, lUchi.rdi'OD y C * 

Se vende 600 sacos trigo de Ben-
gaU Findlay, Riubiirdsob y i . * 

Se venden pipas vacias para aguada 
d é lod..s i - n í a ñ o s s n m l i Bell y C.a 

En la calle de Anloague núm. 47, 
se v e n d í ú por lotes grande-» y pe q u t ñ o s cognacs, vinos 
de Burdeos, Ulas de todas clases, etc., á precios muy 
baj-.s. [ ¿ 

Se venden pipas vacias para aguada: 
Escol ia M . i i c a ilrt •.JaWones 

En la calle de Legaspi núm. 2, se 
vende un canuage de muelles bjs ian le fuer l - , tiena 
un poco roto el pe sebrón y se d» en un m ó d i c o precio. S 

En la fábrica americana de car-
ruages en Mo. Cristo , se venden. 

1 c.tiTuag'3 con pescanle en . . . . "J 280 
1 id con banqnilo ambos de poco uso. . 300 

Car i s . 1 

Medios aderezos de uvas con perlas 
finas y hoja» de esmalte verde, chavos, alfi er y areles 
variados con esmalte, perlas, esmeraldas, rubies , p u ñ o s 
de bas tón de esmalte. » 

Y . Houihier, plaza S . Gabrie l . ,1 

Barajas, 
E l a l m a c é n de la calle de Anloague 

vende: 

De la fábrica del L e ó n , 1." clase, docena. 
I d . de la Leona , i d . id . . 
I d . del r.aballilo, id . i d . , 
Id . del Vapor , i d . id. . 
I d . de la Amistad, id . id . . 

casa n ú m 8, 
Ps. Rs . Cs. 

1 1 » 
1 . • 
1 . » 
. 7 m 
> 7 i 

De venta. 
Une partida de mecates como 200 picos. 
Otra id. de 60 piedras de China finas, y do muy 

eran t a m a ñ o . . - . 
Otra id . da cerca de 68 800 bejucos para bastones. 

S . Miguel, ca^a de 
Iloxas hij 'S en l i q u i d a c i ó n S 

"Damajuanas de una arroba, se 
compran á peso, en el a l m a c é n de vinos callo de A n 
loague n ú m . 8. 

M A N I L A : 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, Editores 

responsables. 


